LEY Nº 7.025.-





























LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Incorpórase  al   Artículo 37º  de  la  Ley Nº 5.421, el  Inciso g),  el


			que quedará redactado de la siguiente manera:


 


“g)	Tener título de estudios Secundario-Polimodal o equivalente que se estableciere en el futuro”.-








ARTICULO 2º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-








---------000000---------





			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los quince días del mes de junio del año dos mil.-


